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1. INFORME CONSOLIDADO DE INFORMACIÓN 
CIRCULARIZADA (CIC) N° 9, DE 2025

Sobre funcionarios y trabajadores de entidades 
financiadas con fondos públicos, que habrían 
salido del país estando con licencia médica.



• La licencia médica es un documento que certifica la incapacidad temporal para trabajar.

• Es otorgado por profesionales de la salud (médico-cirujano, cirujano-dentista o matrona).

• Permite al trabajador ausentarse o reducir su jornada laboral para restablecer su salud.

• Cumpliendo ciertos requisitos, otorga derecho a subsidio (ISL) o remuneración.

• El profesional que prescribe la licencia debe certificar, entre otros: el tipo de reposo total o 
parcial; el periodo de recuperación; el lugar de tratamiento o reposo, con dirección y teléfono. 

• Cuando exista incumplimiento del reposo corresponde el rechazo o invalidación de la licencia.

• La SUSESO ha dictaminado que para rechazar una licencia médica por incumplimiento del 
reposo, ello debe ser constatado dentro del período de reposo y, si ha concluido, sólo procede 
cuando existan antecedentes escritos que avalen el incumplimiento, tales como, reportes 
de ingreso y salida del país, u otros que hagan plena fe del incumplimiento.

• SUSESO ha dictaminado que las licencias psiquiátricas NO permiten la salida del país 
porque impiden controlar el cumplimiento del tratamiento médico. Lo mismo entre regiones.

• Para el CIC 9, la CGR cruzó bases de datos oficiales entregadas por SUSESO y por la PDI.

Antecedentes Generales



Período 
2023-2024

Alcance y Metodología

5.147.997
Licencias médicas registradas por 
la SUSESO, dadas a funcionarios 
públicos o trabajadores de 
entidades privadas financiadas 
con fondos públicos.

1.231.362
Total de registros de 
salidas y/o entradas al país 
de servidores públicos.

• Por cada funcionario(a) que tuvo licencia médica, se verificó si en su periodo de reposo tuvo 
salidas o entradas al país, para identificar eventuales incumplimientos.

• Se incluye a personas que, a la fecha en que viajaron y tenían licencia (desde enero 2023 a dic 
2024), eran funcionarios públicos, pese a que, después de su licencia o viaje hayan renunciado, 
fallecido, se hayan pensionado, etc. 



Eventual incumplimiento del período de reposo establecido en 
la licencia médica

25.078 
Funcionarios públicos o trabajadores 
de entidades privadas financiadas 
con fondos públicos.

Habrían incumplido el período de 
reposo indicado en su licencia médica, 
por haber viajado fuera del país 
durante ese mismo lapso o parte de él.

35.585 
LICENCIAS MÉDICAS

Lo anterior, podría implicar el uso 
irregular de 35.585 licencias médicas 
emitidas entre 2023 y 2024.

69%
FONASA

31%
ISAPRE

ENTRARON O SALIERON DEL PAÍS

59.575 
OPORTUNIDADES

Los titulares de esas 35.585 licencias 
médicas, en el respectivo periodo de 
reposo, habrían entrado o salido del 
país en 59.575 oportunidades.

Durante el periodo de reposo 
establecido en la licencia médica:

funcionarios/trabajadores 
registran entre 16 y 30 
entradas/salidas del país.

funcionarios/trabajadores 
registran más de 31
entradas/salidas del país.

125

51



Un funcionario del área 
de la salud se otorgó 
licencia a si mismo y 

realizó un viaje durante 
el período de reposo.

17,7 Días
Es el período de 

reposo promedio de 
estas 35,585 licencias.

Eventual incumplimiento del periodo de reposo establecido en 
la licencia médica



Regiones por las que más salen 
y/o ingresan al país los 
funcionarios que incumplieron el 
periodo de reposo de la licencia 
médica.



Empleadores

Las 35.585 licencias médicas cuyos titulares no habrían respetado el período de reposo se 
distribuyen en 788 entidades, de las cuales 13 entidades concentran el 25% de dichas licencias 
(8.893 licencias), destacándose la JUNJI y la Fundación Integra, que concentran alrededor de un 
12% del total, con 4.214 licencias.



➢Se ordenó a todas las entidades públicas con hallazgos iniciar de inmediato los 
sumarios administrativos, acreditándolos dentro de cinco días desde su notificación.

➢Se envió al Ministerio Público, por oficio E82498, de 20 de mayo de 2025, la nómina de 
todos los funcionarios y viajes. Ello, en atención al artículo 61 letra k) de la Ley N°18.834, 
pues los hechos podrían revestir carácter de delito (art. 202 y 470 N° 8 Código Penal).

➢Se envió al Consejo de Defensa del Estado, por oficio N° E82535, de 20 de mayo de 
2025, pues los hechos generan daño al patrimonio público y podrían ser delito.

➢ Se inició directamente sumario en FONASA, SUSESO y COMPIN, por Rex N°  947, de 
22 de mayo de 2025.

ACCIONES EJERCIDAS POR CGR



2. INFORME CONSOLIDADO DE INFORMACIÓN 
CIRCULARIZADA (CIC) N° 10, DE 2025

Sobre médicos que estando con licencia médica 
en su hospital público, atendieron partos en 
clínicas privadas u otros establecimientos.



Se detectaron 250 médicos  que mientras se 
encontraban con licencia médica en sus hospitales 
públicos, atendieron partos en clínicas privadas e 
incluso en sus mismos establecimientos.

Ello implica el uso irregular de 440 licencias médicas 
para el periodo 2023-2024, las que habrían sido 
incumplidas, pues sus titulares aparecen atendiendo 
710 partos.



Fiscalizaciones Previas sobre mal uso de Licencias Médicas

N°  de Oficio Fecha Entidad Hechos Acción Derivada

E485224/2024
E509854/2024

08/05/24 DIPRES Funcionaria con 332 días de licencias médicas, quien ejercía otras labores como psicóloga en 
ese periodo. Se comprobó a través del SII, que emitió boletas de honorarios en dicho periodo y 
que realizó actividades de recreación publicadas en redes sociales.

Sumario por Servicio. 
Envío a COMPIN

E527657/2024 16/08/24 Sub. de Energía Se verificó que una funcionaria denunciada asistió a una actividad académica estando con 
licencia médica. Los días de licencia médica a la fecha de fiscalización eran 111 días.

Sumario por Servicio. 
Envío a COMPIN

E537212/2024 05/09/24 Sub. de Bienes 
Nacionales

Funcionaria con 345 días de licencia médica, realizó actividades propias de su emprendimiento 
y viajó al extranjero haciendo uso de esa licencia.

Sumario por Servicio. 
Envío a COMPIN

E543833/2024 25/09/24 Instituto 
Geográfico Militar

Funcionario estuvo en viajes por Europa mientras hacía uso de licencia médica, por 30 días. Sumario por Servicio. 
Envío a COMPIN

E577791/2024 10/12/24 Subsec. de 
Telecomunicac.

Funcionario en comisión de servicio en el extranjero hizo uso de licencia médica por 3 días y 
5 días de feriados legales. Luego de la comisión en China se fue a Europa.

Sumario por Servicio. 
Envío a COMPIN

E3567/2025 09/01/25 Junta Nacional de 
Jardines Infantiles

Funcionario candidato a Consejero Regional, hizo uso de licencia médica por 140 días 
durante el 2024. De forma paralela se encontraba realizando actividades políticas de campaña 
por su candidatura a Consejero Regional, CORE.

Sumario por Servicio. 
Envío a COMPIN

E6936/2025 15/01/25 Subsec. de 
Telecomunic.

Funcionaria con licencia médica por un total 128 días, respecto de la cual, a través de redes 
sociales, se verificó que realizaba trabajos particulares en ese periodo.

Sumario por Servicio. 
Envío a COMPIN

E34852/2025 03/03/25 Sub. de Salud 
Pública

Funcionaria presentó 141 días de licencia médica y se encontraba fuera del territorio nacional 
toda vez que estaba estudiando en el extranjero. Además, se encontraba con el beneficio de 
100% de Teletrabajo, todo ese periodo.

Sumario por Servicio. 
Envío a COMPIN

E39706/2025 12/03/25 Dirección Gral de 
Aeronáutica Civil

Funcionaria estando con licencia médica por 36 días, se verificó a través de redes sociales que 
en ese periodo se encontraba en Isla de Pascua.

Sumario por Servicio. 
Envío a COMPIN



Detalle de fiscalizaciones de los años 2023 y 2024 en materia de recuperaciones de fondos 
asociados a licencias aprobadas y/o rechazadas:

Fiscalizaciones sobre Recuperación Licencias Médicas (SIL)

N° Informe Entidad Monto $ Concepto

487/2024 DAEM Collipulli 248.031.535 SIL pendiente de recuperación

845.330.163 Ingresos por SIL asociados a SEP sin registrar en cuenta SEP

281/2024 Servicio Nacional Adulto Mayor 676.463.964 SIL pendiente de recuperación

16.800.326 SIL rechazadas pendiente de recuperación

798/2024 DAEM Lumaco 85.321.857 
          292.191.652 
          108.745.674 

SIL rechazadas pendiente de recuperación
   Ingresos por SIL asociados a SEP sin registrar en cuenta SEP
   SIL pendiente de recuperación

202/2023 DAEM Mejillones 127.875.923 No se pudo acreditar ingreso por SIL aprobadas

525.657.980 SIL pendiente de recuperación

32.862.641 SIL rechazadas pendiente de recuperación

481/2023 Municipalidad de Temuco 4.309.526.367 SIL pendiente de recuperación

281/2023 SLEP Atacama 5.338.205.118 SIL pendiente de recuperación

1.196.341.695 SIL rechazadas pendiente de recuperación

4.507.923 SIL recibido en forma directa el funcionario y no la entidad

599/2023 GORE Maule 202.415.837 SIL rechazadas pendiente de recuperación

TOTAL 14.010.278.655 



Los servicios en que CGR está efectuando Exámenes de cuenta autónomos, durante el año 2025  son:

Fiscalizaciones en curso sobre Recuperación Licencias Médicas

Entidad Entidad

Servicio de Salud Antofagasta Servicio de Salud de Magallanes Hospital Carlos Van Buren

Dirección del Trabajo COMPIN Región Metropolitana Servicio de Salud Aconcagua

Universidad de Atacama Servicio de Salud Metropolitano Sur 
Oriente

Hospital Provincial Del Huasco Servicio de Salud Metropolitano 
Central

SEREMI Salud Metropolitana Hospital San Juan de San Fernando

Superintendencia de Seguridad 
Social Hospital de Graneros

Dirección Regional JUNJI 
Metropolitano

Hospital Dr. Hernán Henríquez de 
Temuco

Municipalidad de Puerto Montt Hospital Gustavo Fricke



AUDITORÍAS EN MATERIA DE LICENCIAS MÉDICAS

AÑO
AUDITORÍA DE 

CUMPLIMIENTO
AUDITORÍA 

FINANCIERA
AUDITORÍA 

SIMPLIFICADA
INVESTIGACIÓN 

ESPECIAL TOTAL GENERAL
2014 6 4 10
2015 4 3 7
2016 4 4 8
2018 11 3 14
2019 14 14
2020 1 3 4
2021 3 1 4
2022 3 3 5 11
2023 5 5 3 13
2024 7 2 1 10
2025 8 2 10

Total 66 10 8 21 105



Hechos graves de público conocimiento deben detectarse y 
corregirse con mayor urgencia mediante controles y sanciones 



➢Todos los años se efectuará esta fiscalización masiva, mediante cruces de bases 
de datos, de licencias médicas y viajes al exterior de funcionarios públicos.

➢Actualmente, se está levantando la información para efectuar el cruce de licencias 
médicas de funcionarios adscritos a CAPREDENA Y DIPRECA, respecto de viajes al 
exterior.

➢Se fiscalizará a funcionarios que durante su licencia médica vulneran su reposo al 
trabajar con otro empleador o en emprendimientos o profesiones particulares.

➢ Se están analizando bases de datos y mecanismos para tratar de pesquisar los 
viajes nacionales efectuados por funcionarios vulnerando el reposo de sus 
licencias médicas.

NUEVAS FISCALIZACIONES MEDIANTE CIC EN LA MATERIA



✓Se inició el 23 de junio de 2025, una auditoría coordinada con todas las unidades de 
control o auditorías internas de la Administración del Estado, y otros órganos sujetos 
al control de la CGR, sobre recuperación de subsidios por incapacidad laboral 
(recuperación de remuneraciones pagadas durante licencias médicas).

 

✓Esto se desarrolla a través de la plataforma SAI (Sistema de Auditoría Interna).  

✓Se revisará y actualizará la jurisprudencia administrativa, a la luz de las nuevas 
normas de licencias médicas, cuyo promulgatorio de ley fue tomado razón el 19 de 
mayo 2025, por la CGR.

OTRAS MEDIDAS DE CONTROL 



3. INFORME CONSOLIDADO DE INFORMACIÓN 
CIRCULARIZADA (CIC) N° 12, DE 2025

Análisis de los montos registrados por licencias 
médicas en el sector municipal.



• En base a los datos del Sistema de Contabilidad General de la Nación (SICOGEN), se realizó 
un análisis de montos registrados por licencias médicas por las municipalidades entre 2015 y 
2024.

• Asimismo, se incluye el porcentaje que representan los valores por licencias médicas 
respecto del total de su gasto en personal.

• La ley señala que, durante una licencia médica, los funcionarios municipales mantienen el 
pago total de sus remuneraciones (artículo 110 de la ley N° 18.883).

• A su vez, según la ley N° 19.117, ISAPRES, FONASA y Cajas de Compensación deben 
reembolsar a las municipalidades el monto equivalente al subsidio que le habría 
correspondido al funcionario con licencia por enfermedad.

• Finalmente, la ley N° 19.345 establece que en caso de accidentes del trabajo o enfermedades 
profesionales el funcionario conserva el pago total de su remuneración, y el organismo 
administrador de la ley N° 16.744 debe reembolsar el subsidio correspondiente a la entidad 
empleadora.

Antecedentes Generales



• Los montos por licencias médicas entre 2015 y 2024, se 
incrementaron de MM$92.151 en 2015 a MM$387.981 en 2024, lo 
que representa un 321%.

• En gastos de personal, los montos por licencias médicas 
aumentaron de 3,2% a 5,8% entre 2015 y 2024, en este último año 
ese porcentaje superó el 5,8%, en 145 comunas.













4. INFORME CONSOLIDADO DE INFORMACIÓN 
CIRCULARIZADA (CIC) N° 13, DE 2025

Sobre licencias médicas emitidas entre los años 
2020 y 2022,

Investigadas por la Fiscalía Nacional.



La Fiscalía Nacional del Ministerio Público remitió a esta Contraloría 
General un listado con 10.111 licencias médicas extendidas a 
funcionarios públicos entre 2020 y 2022, por 44 médicos que están 
siendo investigados penalmente por la entrega y/o venta fraudulenta 
de tales certificaciones.

En este marco, y utilizando la base de datos del Sistema de 
Información y Control del Personal de la Administración del Estado 
(SIAPER), junto con otras fuentes, se verificó que, de las 6.632 
personas que figuran en el listado, 3.532 fueron identificadas como 
servidores públicos a junio de 2025.

Antecedentes Generales











➢1 sumario respecto de SUSESO, COMPIN y FONASA.

➢3 sumarios en municipalidades de Pelarco, Macul y Colchane. 

➢41 sumarios internos, 24 en etapa resolutiva y 17 en investigación.

5. SOBRE SUMARIOS INSTRUIDOS POR LA CGR A RAÍZ 
DEL CIC N° 9



Dictamen N° E89411, de 02 junio 2025 N° 

Con la finalidad de mejorar el registro, monitoreo, 
supervisión y trazabilidad de los procesos de seguimiento 
de todas las acciones derivadas a nivel nacional, se creó 
una plataforma informática denominada Sistema de 
Inspección de Acciones Derivadas, en adelante (SIAD), la 
cual constituye un nuevo modelo de seguimiento de los 
procedimientos disciplinarios instruidos u ordenados 
instruir por esta Contraloría General a los organismos 
sujetos a su fiscalización, los cuales deberán usar 
oportuna y obligatoriamente las funcionalidades de su 
módulo externo, para informar el estado de tramitación de 
dichos procesos, mediante la carga directa de los actos 
administrativos y documentación que demuestre el 
cumplimiento de lo ordenado en cada fiscalización.

6. SOBRE SUMARIOS INFORMADOS A RAÍZ DEL CIC N° 9



➢438 servicios han informado el inicio de 5.260 sumarios.

➢En 182 casos los servicios exponen no poder iniciar sus sumarios 
por diversas razones, los que están siendo analizados por las 
Unidades de Seguimiento. 



ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO QUE INFORMARON INICIO DE 
SUMARIO POR CIC N° 9



ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO QUE INFORMARON INICIO DE 
SUMARIO POR CIC N° 10

Universo Total: 64 Servicios



MUNICIPIOS QUE INFORMARON INICIO DE SUMARIO POR CIC N° 11

Universo Total: 312 Municipios



Fortalecer el
Sistema Nacional de 

Control
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